
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00277-00 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares que antecede se requiere a la parte actora para 
que corrija el mismo ya que la persona a la que hace referencia no es parte dentro del proceso 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00315-00 

 
En atención al escrito que antecede, se ordena que por secretaria realice informe de títulos 
previa revisión a la cuenta de depósitos judiciales. 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00722-00

Revisado el emplazamiento, el Despacho observa que no cumple con lo dispuesto en
el artículo  293 del C. G. P., ya que no figura como emplazado el señor SANTIAGO
ALCANTARA. Por secretaria proceda a incluir  el nombre del sujeto emplazado, las
partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados
en la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 14 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 88

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00915-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra NOEL EDUARDO BARRIGA MUÑOZ 
en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00613-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  

 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00613-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
PAGARE No 2030085064 
 

$           14.508.986.00    CAPITAL. 
$             5.625.541.94    INTERESES DE MORA. 

 
$           20.161.527.94   TOTAL. 

 

PAGARE SIN No  
 

$             2.036.709.00    CAPITAL. 
$                814.638.96    INTERESES DE MORA. 

 
$             2.851.347.96   TOTAL. 

 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00746-00 

 
En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 161 
numeral 2° del C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, por el término de 
3 meses esto es hasta el 17 de septiembre de 2023. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00837-00 

 
En atención a la solicitud que antecede se requiere al apoderado de la parte actora 

para que de cumplimiento con lo ordenado en auto de fecha 24 de febrero de 2023 
 
 

 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00901-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de HOME 
TERRITORY S.A.S. contra RONNY ANDRADE MEDINA en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01336-00 

 
En atención a la solicitud que antecede incoado por la parte actora, el memorialista 

deberá estarse dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 06 de febrero de 2023 donde se 
negaron las medidas cautelares solicitadas 
 
 

 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01498-00 

 
En atención a la solicitud que antecede incoado por la parte actora, el memorialista 

deberá estarse dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 19 de agosto de 2022 donde no se 
tuvo en cuenta las notificaciones aportadas 
 
 

 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Rad. 110014189037-2021-01660-00

Por secretaría contabilícese el término para excepcionar, y una vez vencido el plazo
ingrese el proceso para lo que corresponda

 NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  30  de  mayo  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 024

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2021-01816-00

El  despacho  en  atención  a  la  petición  que  antecede,  y  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar  terminado  el  proceso  ejecutivo  para  la  efectividad  de  la
Garantía  Real  de  FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS
RESTREPO  contra ANGELA MARIA OSPINA OROZCO  por pago de cuotas en
mora. 

SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición
del  Juzgado  correspondiente.  Líbrense  las  comunicaciones  pertinentes  por
secretaría.

TERCERO:  Dejar  constancia  que  no  se  desglosa  el  título  base  del  recaudo
ejecutivo, toda vez que la demanda fue presentada de manera virtual. 

CUARTO: Sin condena en costas.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

  

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  17  de  mayo  de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 072

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00918-00

Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho,
el despacho le imparte su aprobación.

$              32.582.000               CAPITAL
$                3.971.531,45          INTERESES DE MORA

          
$     36.553.531,45            TOTAL 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 14 de febrero  de 2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 019

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Rad. 110014189037-2021-01854-00

Por  secretaría  póngase  en  conocimiento  a  la  parte  actora,  la  respuesta  de  las
diferentes entidades bancarias.

 NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  30  de  mayo  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 024

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01854-00

En atención a la notificación aportada del Articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, se tiene
que el memorial no hace parte del proceso 2021-1854, por lo anterior, por secretaría
desglose  el  memorial  e  incorpórese  el  mismo  al  proceso  ejecutivo  2020-00124,
dejando la constancia pertinente. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 16 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 90

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2022-00295-00

Agréguese a autos la notificación negativa del artículo 291 del CGP aportada por la
parte demandante con nota devolutiva dirección errada. 
NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 16 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 90

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2022-00295-00

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder
que  presenta  la  Dra.  MARY  PATRICIA  CAMACHO  como  apoderada  de  la  parte
actora. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso
4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco
días desde su presentación al Despacho.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2022-00295-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como  quiera  que  la  parte  demandada  YEISON  STIF  CORDOBA  ESPITIA, fue
notificado al correo electrónico del demandando de conformidad con el artículo 8 de la
Ley 2213 de 2022 al teléfono 3202658621, tal como obra en el expediente, quien no
pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA  S.A  y  en  contra  YEISON  STIF  CORDOBA
ESPITIA en la forma prevista en el mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  17  de  marzo  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 41

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés
(2023)

Rad. 110014189037-2022-00295-00

Por  secretaría  póngase  en  conocimiento  a  la  parte  actora,  la  respuesta  de  las
diferentes entidades bancarias.

 NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 024

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00541-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion 
electronica fue negativa, se tiene en cuenta la direccion fisica, y se ordena a la parte actora, 
para que allí se surta el envio del citatorio. 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00650-00 

Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder y
reconoce al Doctor Cristian Camilo Villamarin Castro, como apoderado de la parte
demandante en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  17  de  marzo  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 41

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00665-00 

 
Por secretaria córrase traslado por el término de tres (3) días al recurso de reposición 
de fecha 14 de junio de 2023 allegado por la pasiva. 
 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 1100141890037-2022-00707-00

En vista de que la notificación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 fue negativa y se
desconoce  otra  dirección  de  notificación,  se  ordena  el  emplazamiento  del  señor
DUVAN FERNEY HURTADO RAMOS para los fines establecidos en el artículo 10 de
la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre
del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro
nacional de emplazados en la página web de la Rama Judicial. 

Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 091

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00918-00 
 
En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante, el Despacho ordena
oficiar a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD
S.A. S.O.S, a fin de que informen la persona jurídica o natural que reporta el pago de
seguridad social del señor JERSON TORRES SAA. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 7 de marzo de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 032 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


7JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00918-00

Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho,
el despacho le imparte su aprobación.

$               27.974.812,64          CAPITAL
$               6.910.459,56            INTERESES DE MORA

          
$       34.885.272,20          TOTAL 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 14 de febrero  de 2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 019

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Rad. 110014189037-2022-00918-00

Por  secretaría  póngase  en  conocimiento  a  la  parte  actora,  la  respuesta  de  las
diferentes entidades bancarias.

 NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  30  de  mayo  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 024

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00939-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 

$           25.918.605.19    CAPITAL. 
$             4.485.033.96    INTERESES DE MORA. 

 
$           30.403.639.15   TOTAL. 

 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00939-00 

 
En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido a los  Drs. KAREN VANESSA PARRA DIAZ, CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO Y EDGAR JOHANNY MOYA HERRERA como 
apoderados de la parte demandante.  
 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01299-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 

$           13.909.477.78    CAPITAL. 
$             2.559.236.84    INTERESES DE MORA. 

 
$           16.468.714.62   TOTAL. 

 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-00874-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Aportar pagaré digital número 157190 que presta merito ejecutivo  

2. Aportar carta de instrucciones digital número 157190 

3. Aportar ficha de dónde se obtiene datos de notificación del demandado. 

4. Aportar correo dónde se incumplió acuerdo de pago 

5. Aportar soporte de envío del poder del correo de notificaciones del demandante  

6. Aportar certificado de existencia y representación legal de SMART TRAINING 

SOCIETY S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

7. Aportar poder legalmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 

091 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2023-00875-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de AECSA S.A. y en contra de JOSE MANUEL RIVERA MANRIQUE para el pago de 
las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 00130731009600131777 
 

1. Por La suma de $12.837.421Mcte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución 

2. Por los intereses moratorios liquidados a una y media veces la tasa máxima 

legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 

la presentación de la demanda 31 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a SOLUCIONES ESTRATEGICA LEGAL SAS en 
representación la Dra. KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, como apoderada 



judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del endoso en 
procuración. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 91  
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
Rad. 110014189037-2023-00877-00  

  
En atención a que la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título que 
presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta 
la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del 
Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas 
estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo 
cual, el juzgado  

  
 R E S U E L V E:  

  
1. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

a favor de DIGITAL PLATFORMS COLOMBIA S.A.S. y en contra de 
INVERSIONES PICCOLO CAFFE S.A.S. por la siguiente suma:  

  

 
2. Por los intereses moratorios correspondiente a cada capital liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, 
sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la 
ley 510 de 1999, desde la fecha de exigibilidad de la factura y hasta cuando se 
verifique su pago.  

 
3.  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

  
4.  Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

Factura 

Electrónica No. 
Valor por Capital Fecha Emisión 

Fecha 

Vencimiento 

B2B3719 $525.933 2-03-2022 2-04-2022 



proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  

 
5.  Reconocer personería para actuar a la Dra. LADY NATHALIA MENDOZA 

COLLAZOS como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
efectos del poder conferido.  
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2)  

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
  

Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No 091 

 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

 
    
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-00878-00  
  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de J Y M DISTRIBUIDOR FERRETERO SAS 

Y JONATHAN ANDRÉS ALONSO URREA, por las siguientes sumas: 

Contrato de Leasing No. 001-03-0001008670 

 

1. Por la suma de $1.245.424Mcte, por concepto de canon de arrendamiento con 

fecha de vencimiento 16 de enero de 2023 

2. Por la suma de $1.277.458Mcte, por concepto de canon de arrendamiento con 

fecha de vencimiento 16 de febrero de 2023 

3. Por la suma de $1.277.458Mcte, por concepto de canon de arrendamiento con 

fecha de vencimiento 16 de marzo de 2023 

4. Por la suma de $1.277.458Mcte, por concepto de canon de arrendamiento con 

fecha de vencimiento 16 de abril de 2023 

5. Por la suma de $1.274.696Mcte, por concepto de canon de arrendamiento con 

fecha de vencimiento 16 de mayo de 2023 

6. Por los intereses moratorios sobre el valor de cada uno de los cánones 

señalados en los numerales 1 a 5, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada uno de ellos, hasta que se realice el pago total, liquidados a 

la tasa fluctuante que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia.  

7. Por los cánones de arrendamiento que se continúen causando durante el 

proceso hasta que se realice el pago total de la obligación.  

8. Por los intereses moratorios sobre los cánones de arrendamiento que se causen, 

desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada uno de ellos, hasta que 

se realice el pago total, liquidados a la tasa fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia 

Contrato de Leasing No. 001-03-0001008071 

9. Por la suma de $ 1.927.719Mcte, por concepto de canon de arrendamiento con 

fecha de vencimiento 24 de febrero de 2023 

10. Por la suma de $ 1.927.719Mcte, por concepto de canon de arrendamiento con 

fecha de vencimiento 24 de marzo de 2023 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. Por la suma de $ 1.927.719Mcte, por concepto de canon de arrendamiento con 

fecha de vencimiento 24 de abril de 2023 

12. Por la suma de $ 1.925.636Mcte, por concepto de canon de arrendamiento con 

fecha de vencimiento 24 de mayo de 2023 

13. Por los intereses moratorios sobre el valor de cada uno de los cánones 

señalados en los numerales 9 a 12, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada uno de ellos, hasta que se realice el pago total, liquidados a 

la tasa fluctuante que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia.  

14. Por los cánones de arrendamiento que se continúen causando durante el 

proceso hasta que se realice el pago total de la obligación.  

15. Por los intereses moratorios sobre los cánones de arrendamiento que se causen, 

desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada uno de ellos, hasta que 

se realice el pago total, liquidados a la tasa fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia 

16. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

17. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y ordénese a la parte demandada para la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

18. Reconocer personería para actuar a la Dra. GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA 

como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 91 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2023-00880-00  

  
Estando la presente solicitud al despacho a fin de resolver sobre su admisión, se 
observa que el demandante CONJUNTO AGRUPACIÓN DE VIVIENDA JARDINES DE 
TIBABUYES PROPIEDAD HORIZONTAL actuando por medio de su apoderado judicial, 
pretende que se libre mandamiento ejecutivo en contra de ANGELA PATRICIA 
ARISTIZABAL TOQUICA, cuyo domicilio corresponde a la CARRERA 121C No 129D - 
24 de la ciudad de Bogotá, dirección que se encuentra en la localidad de Suba, por 
consiguiente el Juzgado Treinta Y Siete (37) De Pequeñas Causas Y Competencia 
Múltiples De Bogotá D.C no es competente para conocer procesos de mínima cuantía 
en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene su 
domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcionen Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple como en este caso Suba.  
  
Dirección demandado 

 

 
 
Es necesario denotar que la competencia por el factor territorial, se determina conforme 
a los denominados fueros o foros, el personal, el real y el contractual, el primero atiende 
al lugar del domicilio o residencia de las partes, empezando por la regla general del 
domicilio del demandado, el segundo consulta el lugar de ubicación de los bienes o del 
suceso de los hechos, y el contractual tiene en cuenta el lugar de cumplimiento del 
contrato, fueros estos que al no ser exclusivos o privativos, sino concurrentes, su 
elección corresponde privativamente a la parte demandante. 
 
Al respecto, el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso dispone: “En 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene 
varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 
demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. 
Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente 
el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 
 
Por lo expuesto el funcionario competente para conocer de la presente acción son los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Suba. Remítase las 
presentes diligencias a la oficina de reparto para lo de su cargo.  
 
Por las anteriores razones y como lo prescribe el artículo 90 del CGP, el JUZGADO 
TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia por el 
factor territorial de conformidad con lo establecido por el numeral 1 del artículo 28 del 
Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el envío de la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial para 
que sea sometido a reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Suba. Déjese por Secretaría las constancias respectivas. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 91 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2023-00882-00  

  
Estando la presente solicitud al despacho a fin de resolver sobre su admisión, se 
observa que la demandante INTERNEGOCIOS S.A.S pretende la Restitución del 
Inmueble cuya ubicación está en CL 125A # 56A - 79  dirección que se encuentra en la 
localidad de Suba, por consiguiente el Juzgado Treinta Y Siete (37) De Pequeñas 
Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C no es competente para conocer 
procesos que se encuentren en las localidades donde funcionen Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple como en este caso Suba. 
  
Dirección demandado e inmueble 
 

 

 

 
Es necesario denotar que la competencia por el factor territorial, se determina conforme 
a los denominados fueros o foros, el personal, el real y el contractual, el primero atiende 
al lugar del domicilio o residencia de las partes, empezando por la regla general del 
domicilio del demandado, el segundo consulta el lugar de ubicación de los bienes o del 
suceso de los hechos, y el contractual tiene en cuenta el lugar de cumplimiento del 
contrato, fueros estos que al no ser exclusivos o privativos, sino concurrentes, su 
elección corresponde privativamente a la parte demandante. 
 
Al respecto, el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso dispone: “En 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene 
varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 
demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. 
Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente 
el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 
 
Por lo expuesto el funcionario competente para conocer de la presente acción es el 
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Suba. Remítase la 
presente diligencia a la oficina de reparto para lo de su cargo.  
 
Por las anteriores razones y como lo prescribe el artículo 90 del CGP, el JUZGADO 
TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C, 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Rechazar la presente demanda Verbal Restitución de Inmueble Arrendado 
por falta de competencia por el factor territorial de conformidad con lo establecido por 
el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso 
 
SEGUNDO: ORDENAR el envío de la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial para 
que sea sometido a reparto al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Suba. Déjese por Secretaría las constancias respectivas. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 91 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2023-00883-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de SYSTEMGROUP S.A.S. y en contra de LEDIS PATRICIA PACHECO MATOS para 
el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 7121907 
 

1. Por La suma de $23.976.737Mcte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución 

2. Por los intereses moratorios liquidados a una y media veces la tasa máxima 

legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 

el 4 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL” en 
representación la Dra CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del endoso 
en propiedad conferido. 



 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 91 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2023-00885-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de MANUEL BERMÚDEZ IGLESIAS endosatario en propiedad y en contra de DIANA  
CAROLINA GACHA REYES para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 101270 
 

1. Por La suma de $1.032.000 Mcte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución 

2. Por los intereses moratorios liquidados a una y media veces la tasa máxima 

legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 

el 1 de agosto de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 



 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 91 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-00886-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar 
el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple 
con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 
6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de JUAN FRANCISCO MORENO NAVARRETE y en contra de SIMMORD’S 

SAS por las siguientes sumas: 

Cheque No. 3097008 
 

1. Por la suma de $12.000.000 Mcte, por concepto del capital, contenido en el 

título base de ejecución.  

2. Por la suma de $2.400.000 Mcte, por concepto de sanción comercial 

correspondiente al 20% del importe del título valor 

3. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia 

Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 31 de diciembre de 2022 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso.  
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6. Reconocer personería para actuar a la Dra. ANGIE JOHANNA HERNANDEZ 

HERNANDEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 091 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2023-00889-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 

 
1. Aclarar las pretensiones 1.1, 2.1, 3.1, 4.1, 5.1, 6.1, 7.1, 8.1, 9.1, 10.1, 11.1, 12.1, 

13.1, 14.1,15.1, 16.1, 17.1, 19.1, 20.1 que hace referencia a los intereses de 

plazo, en el sentido de indicar que cuota corresponde según el ciclo de 

amortización.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2023-00890-00  
  
Estando la presente solicitud al despacho a fin de resolver sobre su admisión, se 
observa que el demandante CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE SAN MARCO 
12 ETAPA 1 DE LA URBANIZACIÒN VILLA ALSACIA P.H presento proceso ejecutivo 
y cuyo domicilio tiene el demandado en la Calle 12ª No. 71B 60 en la localidad de 
Kennedy, por consiguiente el Juzgado Treinta y Siete (37) De Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiples De Bogotá D.C no es competente para conocer procesos que 
se encuentren en las localidades donde funcionen Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple como en este caso Kennedy.   
  
Dirección demandante y demandado 

 
 

 

 
Es necesario denotar que la competencia por el factor territorial, se determina conforme 
a los denominados fueros o foros, el personal, el real y el contractual, el primero atiende 
al lugar del domicilio o residencia de las partes, empezando por la regla general del 
domicilio del demandado, el segundo consulta el lugar de ubicación de los bienes o del 
suceso de los hechos, y el contractual tiene en cuenta el lugar de cumplimiento del 
contrato, fueros estos que al no ser exclusivos o privativos, sino concurrentes, su 
elección corresponde privativamente a la parte demandante. 
 
Al respecto, el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso dispone: “En 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene 
varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 
demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. 
Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente 
el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 
 
Por lo expuesto el funcionario competente para conocer de la presente acción son los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Kennedy. Remítase la 
presente diligencia a la oficina de reparto para lo de su cargo.  
 
Por las anteriores razones y como lo prescribe el artículo 90 del CGP, el JUZGADO 
TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C, 
 

RESUELVE: 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PRIMERO: Rechazar el proceso ejecutivo por falta de competencia por el factor 
territorial de conformidad con lo establecido por el numeral 1 del artículo 28 del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el envío de la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial para 
que sea sometido a reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Kennedy. Déjese por Secretaría las constancias respectivas. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 92 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2023-00892-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de RAFAEL ARTURO RAMIREZ SUS, 
para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré con fecha de vencimiento 18 de mayo de 2023 
 

1. Por la suma de $35.983.261,75 Mcte por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución.  

2. Por la suma de $1.721.066,21Mcte por concepto de intereses corrientes 

generados y no pagados liquidados desde 05 de diciembre de 2022 hasta el día 

01 de mayo de 2023 con una tasa de interés del 12,68% E.A 

3. Por la suma de $414.653,52Mcte por concepto de intereses de mora generados 

y no pagados liquidados desde el día 02 de mayo de 2023 hasta el día 18 de 

mayo de 2023 con una tasa de interés del 30,27% E.A 

4. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 19 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

5. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

6. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 



Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

7. Se reconoce personería a la Dra ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido.  

 
 NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 92 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 1100141890037-2023-00894-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor
de FINANCIERA COMULTRASAN y en contra de ROBINSON ALFREDO ICABUCO
MURILLO, JORGE PAEZ PAEZ Y ALEXANDER PAEZ PAEZ,  para el pago de las
siguientes sumas.

Pagaré No.002-077-3181576

1. Por  la  suma de $13.911.116Mcte  por  concepto  de  capital  contenido  en  el
pagaré base de ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  liquidados  a  una  y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera,  sin  que  en  ningún  caso  desborde  el  límite  establecido  por  el
artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 2 de marzo de 2022 y hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del

término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso. 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página
web de la Rama Judicial.
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del
documento  base  de  la  acción,  a  efectos  de  allegarlo  al  Despacho  en  el
momento  que  éste  así  se  lo  requiera.  No  deberá  presentar  una  nueva
demanda con el título báculo de ejecución.



5. Se  reconoce  personería  a la  Dra  GIME  ALEXANDER  RODRIGUEZ como
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder
conferido. 

 NOTIFÍQUESE, 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ 

(2)
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en

el Estado No 91

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2023-00897-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de HOME WALKER SAS y en contra de KEYLA BERNIER RAMOS para el pago de 
las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 1 
 

1. Por La suma de $11.000.000Mcte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución 

2. Por los intereses moratorios liquidados a una y media veces la tasa máxima 

legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 

el 1 de diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra. OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del endoso 
en procuración.  



NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 92 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 1100141890037-2023-00899-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor
de FUNDACIÓN COOMEVA y en contra de ALVARO ALFREDO ZAPATA PRETELT
para el pago de las siguientes sumas.

Pagaré No. 22119243

1. Por  la  suma de  $6.080.102Mcte,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el
pagaré base de ejecución

2. Por la suma de $410.799Mcte, por concepto de intereses corrientes 
3. Por los intereses moratorios liquidados a una y media veces la tasa máxima

legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso
desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde
la presentación de la demanda 5 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique
el pago total de la obligación

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del

término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso. 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página
web de la Rama Judicial.
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del
documento  base  de  la  acción,  a  efectos  de  allegarlo  al  Despacho  en  el
momento  que  éste  así  se  lo  requiera.  No  deberá  presentar  una  nueva
demanda con el título báculo de ejecución.



6. Se reconoce personería a la Dra. LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, como
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ 

(2)
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en

el Estado No 58

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2023-00900-00

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente
so pena de rechazo:

1. Adecuar la pretensión a) teniendo en cuenta que no cumplen con el requisito
previsto  en  el  numeral  4  del  artículo  82  del  CGP,  el  demandante  debe
individualizar  las  cuotas  adeudadas  hasta  la  fecha  de  presentación  de  la
demanda y, sobre cada una de ellas, según su fecha de exigibilidad, solicitar el
pago de intereses de mora. 

2. Adecuar la pretensión c), deberá indicar de manera clara y expresa la fecha de
inicio  y  terminación  de los  intereses  corrientes  de cada periodo,  porque se
señala una cantidad, lo cual  genera incertidumbre al momento de realizarse
una eventual liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el
proveído anterior  por  anotación  en el  Estado  No
092

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00901-00 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor
de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA  y  en  contra
DEYSI FLOREZ ARAGON por las siguientes sumas:

Pagaré No. 7653233

1. Por  la  suma  de  $9.679.954Mcte,  por  concepto  del  capital  contenido  en  el
pagaré base de la ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  liquidados  a  una  y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo
111 de la ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda 5 de junio de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado
y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso

5. Reconocer personería para actuar a la Dra EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES
para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos
del poder conferido

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 7 de marzo de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 032

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 1100141890037-2023-00902-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor
de COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y DE PROFESIONALES DE COLOMBIA
“COOMEVA” y en contra de CARLOS ALBERTO RINCON OÑATE para el pago de
las siguientes sumas.

Pagaré No. 0505632414-00

1. Por  la  suma de  $5.259.603Mcte,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el
pagaré base de ejecución

2. Por  la  suma  de  $254.265Mcte,  por  concepto  de  intereses  corrientes
contenidos en el pagaré base de ejecución. 

3. Por los intereses moratorios liquidados a una y media veces la tasa máxima
legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso
desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde
la presentación de la demanda 5 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique
el pago total de la obligación

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del

término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso. 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página
web de la Rama Judicial.
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del
documento  base  de  la  acción,  a  efectos  de  allegarlo  al  Despacho  en  el



momento  que  éste  así  se  lo  requiera.  No  deberá  presentar  una  nueva
demanda con el título báculo de ejecución.

6. Se reconoce personería a la Dra. LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, como
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder
conferido.

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ 

(2)
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en

el Estado No 58

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2023-00903-00

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente
so pena de rechazo:

1. Aclarar el hecho 1, en el sentido de indicar exactamente cuál fue la suma
prestada y en qué fecha debía ser pagado dicho valor.

2. Adecuar la pretensión segunda de los intereses moratorios, toda vez que
indica en letra y el numero un valor diferente.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de junio de 2023 se notifica a las partes el
proveído anterior  por  anotación  en el  Estado  No
092

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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